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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2018-00784-00 

despacho del Señor Juez, informa i ido que el apoderado de la parte 
limiento al requerimiento realizado mediante auto de fecha 28 de 
ismo se verificó en el sistema de justicia XXI y no se encuentra 

manente, ni crédito por tramitar. :4rvase proveer. Bucaramanga, 13 

UERRERO 

4 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de marzo de d )s mil veinte (2020) 

Vista la constancia secretarial y conforme a lo estipulado en el numeral 10  inciso 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso el cual es+ablece que: "Vencido dicho 
término sin que quien haya promovido el trámite respe:tivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desis ida tácitamente la respectiva 
actuación y asílo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas."; Por lo tanto el despacho se dispone a decrétar el desistimiento tácito del 
proceso de la referencia, toda vez que la parte ejeci,rtante fue requerida mediante 
auto calendado a 28 de noviembre de 2019, para 'que en el término de 30 días 
realizara la notificación de los demandados, y transcuijdo el termino otorgado no dio 
cumplimiento a lo ordenado, configurándose los presupuestos de la norma citada 
previamente 

Así mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 317 numeral 1 Parte Final 
Inc. 2, se impondrá condena en costas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil tv.unicipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
por desistimiento tácito, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos r;,,spectivos, con las constancias 
de rigor y hágase entrega a la parte demandante. 

TERCERO: Condenar en costas al demandante, por lo expuesto en la parte motiva. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez esa providencia se encuentre en 
firme. 

OTIKQUESE Y CÚMPLASE 

IC O ANIBAL BA BOZA PLATA 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTAD) 

	

El Auto fechado el día 13 de marzo 	se l otifica a las partes por 
anotación en el Estado fijdo oy a JS 08:00 AM 
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